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las condiciones sanitarias convenientes para el buen desarrollo del
cultivo.

d) Control de malas hierbas con el procedimiento y en el momento
en que se consideren oportunos.

e) Tratamientos fitosanitarios en forma y numero n~cesario para el
mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.

f) Riesgos oportunos y suficientes en las plantaciones d(. regadío,
salvo causa de fuerza mayor.

g) Aplicación de desfohantes en caso de reco~da mecánica.
h) Cumplimiento de cuantas normas sean dtctadas. tanto sobre

lucha antiparasitaria y tratamientos integrales, como sobre- medidas
culturales o preventivas de carácter fitosanitario.

Lo anteriormente indicado y. con carácter general, cualquier otra
práctica cultural que se utilice, deberá realizarse segun lo establecido en
cada comarca por el buen quehacer del agricultor y en concordancia con
la producción fijada en la declaración de seguro.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones técnicas
mínimas de cultivo, el asegurador podrá reducir la indemnización en
proporción a la importam;:ia de los daños derivados de la misma y el
grado de culpa del asegurado.

An. 4.° El agricultor deberá fijar, en la declaración del Seguro
Combinado de Pedrisco y Lluvia en Algodón, como rendimiento de
cada parcela el que se ajuste a sus esperanzas reales de producción.

Si la Agrupación no estuviera de acuerdo con la producción
declarada en algunajs parcela/s, se corregirá por acuerdo amistoso entre
las partes. De no producirse dicho acuerdo, corresponderá al asegurado
demostrar los rendimiento.

Art. 5.° El precio a aplicar a las distintas variedades y unicamente
a efectos del Seguro Combinado de Pedrisco y Lluvia en Algodón, pago
de primas e importe de indemnizaciones en caso de siniestro por daños
en cantidad, será el establecido a continuación para el grado 4,5 o
menores.

Los precios que se aplicarán en caso de siniestro, para determinar la
indemnización correspondiente a la pérdida en calidad, serán los
siguientes:

Grado 4,5 o menores: 126 pesetas/kilogramo.
Grado 5: 124 pestas¡kilogramo.
Grado 5,5: 122 pesetas/kilogramo.
Grado 6: 118 pesetas/kilogramo.
Grado 6,5: 113 pesetas/kilogramo.
Grado 7 o superior: 107 pesetas/kilogramo.

Art. 6.° Las garantías del Seguro Combmado de Pednsco y Lluvta
en Algodón se imcIan con la toma de efecto, una vez finalizado el
período de carencia, y nunca antes de las fechas establecidas a
continuación para cada riesgo.

Pedrisco: El 15 de mayo de 1989.
Lluvia: Desde la aparición de la primera cápsula semiabierta.

Excepto para la opción C en la que se iniciará desde la aparición de la
primera cápsula abierta.

Las garantías para los riesgos cubiertos finalizan con la recolección,
con las fechas límite siguientes:

Badajoz, Cáceres. Jaén y Toledo: 31 de diciembre de 1989.
Alicante y Murcia: 15 de enero de 1990.
Cádiz, Córdoba, Huelva y Sevilla: Para estas provincias se establecen

tres. opciones:
Opción A: Fecha limite de garantías:
Riesgo de pedrisco: 15 de noviembre de 1989.
Riesgo de lluvia: 31 de octubre de 1989.

Opción B: Fecha limite de garantías: 15 de diciembre de 1989.
Opción C: Fecha límíte de garantías: 31 de octubre de 1989.

Art. 7.° Teniendo en cuenta los periodos de garantía anteriormente
indicados y lo establecido e~ el Plan A":ua~. de Seguros Agraria:s
Combinados para 1989, el penodo de suscnpcton del Seguro CombI·
nado de Pednsco y Lluvia en Algodón se iniciará el 1 de abril de 1989
y finalizará en las siguientes fechas:

Alicante y Murcia: 30 de junio de 1989.
Resto provincias: 15 de agosto de 1989.

Si el asegurado poseyera parcelas destinadas al cultivo de algodón,
situadas en distintas provincias, incluidas en el ámbito de aplicación de
este Seguro. la formalización del Seguro con inclusión de todas ellas
deberá efectuarse dentro del plazo que antes finalice de entre los
anterionnente fijados para las distintas provincias en que se encuentren~

dichas parcelas.
En aquellos casos en los que por ocurrencia de un siniestro temprano

sea posible la sustitución o reposición total del cultivo asegurado. el
asegurado podrá suscribir una nueva póliza para garantizar la produc·
ción del nuevo cultivo. En el caso de que el plazo de suscripción para
la producción correspondiente ya estuviera cerrado, dicha suscripción
podrá realizarse previo acuerdo con la «Agrupaciól1_. Es~año'a . .~:¡j
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6261 ORDEN de 14 de marzo de 1989 por la que se definen el
ámbito de aplicación. las condiciones técnicas minlmas de
culti~o, rendimientos, precios y fechas de suscripción en
relación con el Seguro CombiniuJo de Pedrisco y Lluvia en
Algodón. compendido en el Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinados para el ejercicio 1989.

Il~o. Sr.: De acuerdo con el Plan Anual de Seguros Agrarios
Combmados de 1989, aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros
de fecha 4 de noviembre de 1988 en lo que se refiere al Seguro
COf!1binado de Pedrisco y Lluvia en Algodón, y a propuesta de la
Entidad Estatal de Seguros Agrarios. dispongo:

En todo caso, el periodo de garantías. tiene como fecha límite el 31
de diciembre de 1989.

Art.7.0 Teniendo en cuenta Jos períodos de garantia anteriormente
indica~os y lo establecido en el Plan Anual de Seguros Agrarios
Combmados para 1989, el periodo de suscripción del Seguro de Pedrisco
en Cereales de Primavera, finalizará el 31 de julio de 1989.

Art. 8.°. A.efectos de 10 establecido en el articulo 4.° del Reglamento
para la aphcaclón de la Ley 87/1978. sobre Seguros Agrarios Combina
dos, aprobado por Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre, y de
,acuerdo con lo establecido en el Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinados para el ejercicio 1989. se considerarán como clase única
todos los culn.v0s destmados exclusivamente a la producción de grano
como los destmados a la producción de semilla cenificada de Cereales
de Primavera: Maíz y Sorgo.

Art. 9.° La Entidad Estatal de Seguros Agrarios desarrollará las
funciones de fomento y divulgación del Seguro de Pedrisco en Cereales
de Primavera, en el marco de los Convenios establecidos o que se
establez~8:n a e~te fin o recabando la col~boración de los Organismos de
la AdmmlstTaclón del Estado, AutonómIca y Local. de las Organizació-
nes Profesionales A8I?rias y de las Cámaras Agrarias.

Art.. :.:10. La EnUdad Estatal de Seguros Agrarios realizará las
actuaciones precisas para la aplicación de la presente Orden.

D1SPOSIClON FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el «Boletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos oportunos.
Madrid, 14 de marzo de 1989.

A..rticulo 1.0. El ámbito de aplicación· del Seguro Combinado de
Ped~sco y llUVIa en Algodón, lo constituyen las parcelas destinadas al
c~Jt~vo de algodón, que se encuentren situadas en las provincias
stgulentes:

~cante, Badajoz, Cáceres, Cádiz, Córdoba, Huelva, Jaén, Murcia.
Sevtlla y Toledo. .

.Las parcelas objeto de aseguramiento cultivadas por un mismo
agn~uJtor o explo~das en común por Entidades Asociativas Agrarias
(Sociedades :\¡ranas. de Tran~f~nnaci~n,.Cooperativas, etc.), Socieda
d~ Mercantiles (Soci~dAJ;tomma, Línutada. cte.) y Comunidades de
bIenes. deberán mcluIrse obhgatoriamente en-una uníca declaración de
Seguro.

A los solos efectos del seguro, se entienden por.

. P~rcela.-Porción de teiTeno cuyas lindes pueden ser claramente
tdentlficada.s por,cualqu.ier sistema de lo,s habituales en la zona (paredes,
cercas, zanjas, setos. VIVOS o ,muertos,. accidentes geográficos, cami
nos>"etc.) o. por cultIVO o vanedades dIferentes. Si sobre una parcela
hubiern cestones en cualquier régimen de tenencia de las ticrras todas
y cada una de ellas serán reconocidas como parcelas diferentes.'

~. 2.° . Es asegurable la 'pr~duc~ión de algodón en todas sus
vanedades sItuadas en las provmcl3.S CitadaS en el apartado anterior.

No son asegurables las parcelas que se encuentren en estado de
abandono.
~ 3.° Para ~l cultivo ~uya producción es objeto del Seguro

C:0~bmado 4e Pednsco y Lluvla en Algodón, se consideran condiciones
tecmcas mímmas de cultivo, las siguientes:

a) Preparaci.ón del terreno antes de efectuar la siembra, mediante
las ~bo~ preCIsas p~ra tener unas condiciones favorables para la
genntnaClOn de la semllla.

b). Abonado de acuerdo con las características del terreno y las
neceslChd.es del cultivo.

c) .RealizaCión. adecuada de la siembra atendiendo a la oportunidad
de la misma y denSIdad de las plantas. La semilla utilizada deberá. reunir
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b) Cumplimiento de cuantas nonnas sean dietadas. tanto sobre
lucha antiparasitaria y tratamientos integrales como sobre medidas
culturales o preventivas de carácter fitosanitario.

1.0 anterionnente indicado y. con carácter general, cualquier otra
práctica cultural que se utilice. deberá realizarse según lo establecido en
cada comarca por el buen quehacer del agricultor y en concordancia con
la producción fijada en la declaración de seguro.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones técnicas
mínimas de cultivo, el a~or podrá reducir la indemnización en
proporción a la importaneta de los daños derivados de la misma y el
grado de culpa del asegurado.

· Art. 4.° El agricultor deberá fijar, en la declaración del Seguro de
VIento l;Iuracanado en Plátano, como rendimiento de cada parcela, el
que se ajuste a sus esperanzas reales de producción. En la Declaración
de Seguro se recogerá para cada parcela el rendimiento fijado para las
plantas madres. que automáticamente, será el rendimiento fijado para
las plantas hijas.

Si la Agrupación no estuviera de acuerdo con la produccíón
declarada en alguna!s parcela/s se corregirá por acuerdo amistoso entre
las parteS. De no producirse dicho acuerdo. corresponderá al asegurado
demostrar los rendimiento. >

Art. 5.° Los precios unitarios a aplicar para las distintas variedades
y únicamente a efecto del Seguro de Viento Huracanado en Plátano,
pago de primas e impone de indemnizaciones en caso de siniestro, serán
e!~dos libremente por el agricultor no rebasando el precio máximo
SIgUlente:

Todas las variedades: 50 pesetas/kilogramo.

Para el cálculo de las indemnizaciones por pérdidas en calidad se
entenderá que los precios que figuran en la declaración de seguro ;on
precios medios ponderados por calidades en cada parcela.

El p~o que se establezca en la Declaración de seguro para la
prodUCCIón de las planta madres, será el que se aplique para la
producción de las plantas hijas.

Art. 6.° Las garantías se inician con la toma de efecto una vez
finalizado el período de carencia y no antes del momento establecido
para cada opción de· aseguramiento y finalizan para las plantas madres
en el momento de la recolección y para las plantas hijas cuando éstas
alcancen la consideración de planta madre. de acuerdo con lo estable·
cido en las condiciones especiales.

No obstante, las garantías de las plantas hijas nunca comenzarán
antes de que el rolo o seudotal1o,(le la planta hija alcance un mínimo de
un metro de altura.

En todo caso. las garantías finalizarán en ambos casos con las fechas
limite que se establecen a continuación, en función de la opción elegida:

Opción «A»:

Inicio de garantías: 15 de abril de 1989.·
Fin de garantías: 14 de abril de 1990.

Opción «B»:

Inicio de garantías: I de junio de 1989.
Fin de garantías: 31 de mayo de 1990.

Opción «C»;

Inicio de garantías; 1 de septiembre de 1989.
Fin de garantías; 31 de agosto de 1990.

· El ~urado pod~á elegir libremente para cada parcela la opción que
mas se ajuste a su aclo de producción.

·En caso de haberse suscrito el Seguro de Viento Huracanado en
Plátano del plan 1988. las garantías del presente seguro no ampararán
I~ ~ucción.de aquellas plantas madres que vayan a recolectarse en los
slgwentes penados;

Para la opci~!1 «A>}; (plan 1989): Del t 5 de abril al 31 de mayo.
~ara la Opelon «C»: (plan 1989): Del 1 de septiembre al 30 de

septtembre.

Igu~mente. en el caso de que se hubiera suscrito el seguro comple·
mentano del plan 1988. quedarían excluidos los daños ocasionados por
el ~nchad.o o caída d~ las plantas hijas que se produzcan en los
penados senalados antenormente, según la opción elegida a suscribir el
seguro del plan 1989.

A los solos efectos del seguro se entiende por recolección el momento
en que los frutos (plátanos) son separados de la planta madre, o. en su
defecto, cuando alcancen su madurez comerciaL

An..1,0 Teniendo en cuenta dichos periodos de garantía y lo
establecIdo en el Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados
para 1989, los periodos de suscripción del Seguro de Viento Huraca
nado en Plátano finalizarán en las siguientes fechas:

Opción «A»: El 31 de mayo de 1989.
Opción «B»: El 31 de julio de 1989.
Opción «C»: El 30 de septiembre de 1989.
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6262 0RD.EN de 14 de marzo de 1989, por la que se define el
ámbllode aplicación. las condiciones técnicas mínimas de
cultivo. rendimientos precios y fechas de suscripción en
relación con el Seguro de Viento Huracanado en Plátano
comprendido en e[Plan Anual de Seguros Agrarios Combi:
nados para el ejercicio 1989.

Il~o. Sr.: De acuerdo con el Plan Anual de Seguros Agrarios
Combmados de ~ 989. aprobado por Acuerdo de Consejo de Ministros
de fecha 4 de nOVIembre de 1988, en lo que se refiere al Seguro de Viento
Hunu:anadi? en Plátano, y a propuesta de la Entidad Estatal de Seguros
Agrarios., dIspongo:

Artículo 1.0 El ámbi~o de aplicación del Seguro de Viento Huraca
nado en ~látano, 10 constltuye~ las parC7las de platanera, en plantación
regular. Sltuadas en la ComunIdad Autonoma de Canarias. .. :Las :parcelas objeto, de aseguramiento -cultivadas por un mismo
agn~ultor o expl~tadas en común por Entidades Asociativas Agrarias
(SocI~S Agra~ de Transformación. Cooperativas, ete.), Sociedades
~ercanti1es. (~Ieda;d Anó,?-ima,. Limitada. etc.) y Comunidades de
BIenes, deberan mc1Ulrse obhgatonamente en una única declaración de
Seguro.

A los solos efectos del Seguro. se entenderá por:

_ ~Iantación n;guJar.-La superficie de plataneras sometidas a unas
teeOlcas de ~t1vo adecuadas, concordantes con las que tradicional.
mente ~ reahcen en la zona, y que tiendan a conseguir las producciones
poten~ales que pennitan las condiciones ambientales de la zona en que
se -ubIque.
. ~rcela-Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente
IdentIficada.s por cualqu~ersistema de los habituales en la zona (parades.
cercas. zanjas, seto~. VIVOS o. muertos.. accidentes geográficos., cami
noS-, etc.) o por CUltIVOS o vanedades dIferentes. Cuando esta extensión
de teJ!eno se encu.e~tre dividida en bancales, el conjunto de los mismos
cons~ltuyen una um~ parcela a efectos del ~uro, por lo que no se
cons~def<lTán co~o hndes. los muros de contenCIón entre bancales ní la
contInUIdad de dIChos muros para su utilización como cortavientos. Si
so~ una parcela hubiera cesiones en cualquier régimen de tenencia de
l~ tIerras, todas y cada una de ellas serán reconocidas como parcelas
diferentes.

Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad
Anónima».

Art. 8.° A efectos de lo establecido en el artículo cuarto del
Reglamento para la aplicación de la Ley 87/1978, sobre Seguros Agrarios
Combinados aprobado por Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiem
bre. y de acuerdo con lo establecido en el Plan Anual de ~ros
Agrarios Combinados para el ejercicio 1989, se considerarán como clase
única todas las variedades asegiJrables de algodón.

En consecuencia. el agricultor Que suscriba este Seguro deberá
ASC,w'iU :a toUlida.1 :k las prcd~ccione! asegu:"ables que posea dentro
del ámbito de aplicación del Seguro.

Art. 9.° La Entidad Estatal de Seguros Agrarios desarrollará las
funciones de fomento y divulgacaión del Seguro Combinado de Pedrisco
y Uuvia en Algodón. en el marco de los convenios establecidos o que
se establezcan a este fin o recabando la colaboración de los Organismos
de la Administración del Estado, Autonómica y Local, de las Organiza
ciones Profesionales Agrarias y de las Cámaras Agrarias.

Art. 10. La Entidad Estatal de Seguros Agrarios realizará las
actuaciones precisas para la aplicación de la presente Orden.

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo q~e comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos oportunos.
Madnd, 14 de marzo de 1989.

;"\rL 2.° ~s asegurable la producción de plátano en todas sus
~~ades,_ ~lempre q~ dicha producción cumpla las condicíones
tecmcas mmImas de CUltIVO. que se establecen en el articulo siguiente.

No son asegurables aquellas parcelas que se encuentren en estado de
abandono.

. Art. 3.° Para el cultivo cuya produ~ón es objeto del Seguro de
VI~~to Huraca~do en flátano. se conSIderan condiciones técnicas
mlD1maS de cultlvo. las SIguientes;

a) Protección.de las plantas madres mediante la colocación de
horcon~ u otros"slstemas de amarre. en el momento que el desarrollo
del cult1vo lo eXIJa.


